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B ERNA RDO REYES, Góbernalor provisional del Esta-
do Ubre y soberano de Nuevo-Lcon, d todos sus habitantes, 
hago saber: 

Que en uso de la facultad que rae concede la fracción 
1? del artículo 66 de la Constitución del Estado, be tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? El presupuesto de egresos del Estado, cor-
respondiente al año fiscal que comenzará el 1? de Marzo de 
1887 y terminará el último de Febrero de 1888, es el que 
.sigue: 

' • . . . . y 

Poder Le g ilativo, •M 

3,300 00 
2,700 00 

250 00 
780 00 
600 00 

90 00 
240 00 

100 00 
140 00 

8,200 00 

FONDO 
NUEVO LEON 

Once ciudadanos Diputados á cien pesos cada 
uno, en tres me^es ide sesiones ordinarias. . . 8 

Tres idem de la Diputación permanente 
Por viáticos á los Diputados á razón de seten-

ta y cinco centavos por legua tanto de ida co-
mo, de vuelta 

Un oficial 1? de Ja Secretaría 
Un idem 2 ° . . . — -
Un escribiente .e.n tres meses de sesiones or-
dinarias * 
Un portero — 
Para gastos de las reuniones del Congreso ron 

objeto de resolver las solicitudes de indulto. 
Gastos de oficio _ 

Suma $ 



Poder Ejecutivo. 

El C. Gobernador 3,000 00 
El C. Secretario de Gobierno 1,800 00 
El C. Oficial Mayor 1,200 00 
Dos oficiales de redacción, jefes de sus seccio-

nes, por partes iguales 1,560 00 
Un je fe 'de la sección de archivo 480 00 
Un oficial 2o para la misma sección 360 00 
Un escribiente para idem, ídem, ídem . . 300 00 
Un Redactor del Periódico Oficial 1,200 00 
Tres escribientes por partes iguales 1,080 00 
Un conserje, 300 00 
Dos porteros por partes iguales 480 00 
Gastos de oficio 500 00 

Suma S 12,260 00 

Biblioteca pública del Estado. 

Un encargado de la B blioteca $ 600 00 
Un escribiente 300 00 
Un porlero 180 00 
Para libros y útiles 500 00 

Suma $ 1,580 00 

Poder Judicial. 

Tres ciudadanos Magistrados y un Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
por partes iguales . $ 7,200 00 

Un Secretario del Tribunal pleno y de la 1? 
Sa'a 1,000 00" 

Dos Secretarios de la 2? y 3? Sala, por partes 
iguales 1,200 00 

Un archivero. - 300 00 
Cuatro escribientes, por partes iguales 960 00 
Un idem para la Fiscalía. 240 00 
Gastos de oficio para el Supremo T r i b u n a l . . 180 00 
Tres Jueces de Letras de la 1? fracción, por 

partes iguales . .» 4,500 00 
Dos escribientes para cada uno de estos Jue-

ces, por partes iguales 1,440 00 
Tres porteros, por partes iguales 540 00 
Gastos de oficio para los tres Juzgados 216 00 
Cinco Jueces de Letras para las fracciones 2?, 
.3?, 4?; 5! y 6?, por partes iguales 7,500 00 

Dos escribientes para cada uno de estos Juz-
gados, por j artes iguales 2,400 00 

Cinco porteros, por partes iguales 600 00 
Gastos de oficio, por idem 36O 00 
Para Magistrados y Jueces suplentes 1,500 00 
Dos porteros para el Supremo Tribunal, por 
partes iguales, 360 00 

Suma $ 30,496 00 

Tesorería general del Estado. 

Un Tesorero goneral del E s t a d o . . w . $ 1,800 00 
Un oficial 1?, tenedor de libros 900 00 
Dos oficiales, por partes iguales 1,440 00 
Dos escribientes por idem s 720 00 
Un cajero encargado de las funciones de mozo 

de oficios. 4 8 0 - qq 
Gastos de oficina 224 00 
Un Visitador de las Recaudaciones de rentas. 1,500 00 

Suma $ 7,064 00 



Recaudación de Moníerey. 

Un Recaudador . . è 9 I f í 
Un escribiente á f P M 
Un idem §00 00 
Un portero, colector de contribuciones 360 00 
Gastos de oficio . . . . * 3 6 0 0 

Suma >$ .2,136 00 

Colegio Civil• 

Un Director * ¡20 00 
Un Secretario l ì 
Un Tesorero - 240 00 
Un Prefecto de estudios W ^ 
Un Profesor de latinidad y raices griegas 360 00 
Un Profesor de idioma español. 360 00 
Un Profesor de francés 360 W 
Un Profesor de Inglés ¿60 00 
UQ Piofesor de geografía, cosmografía y ero-

nología y . - - - - 360 00 
Un Profesor de lógica, metafísica y m o r a l . . . UU 
Un Profesor del primer curso de matemáticas obO UU 
Un Profesor del segundo curso de idem 360 00 
Un Profesor de física y mecánica r a c i o n a l . . . 360 UU 
Un Profesor de química anorgànica y orgánica 3,60 UJ 
U n Profesor de.bistoria natural 360 UU 
Un Profesor de historia y literatura àbU UU 
U n Profesor de esgrima 360 UU 
Un Profesor de dibujo natural y de o r n a t o . . . uu 
Un Profesor de dibujo lineal y topográ f i co . . . 180 UU 
Un Preparador de la cátedra de química é bis-

toria natural - - - - -
Utì Preparador de la cátedra de física y en-

cargado del observatorio meteorológico 240 UU 

Tres celadores de estudios, por partes iguales 540 00 
Un portero y un mozo, por idem 288 00 
p8ra gastos de exámenes y distribución de 
premios..,«-- 250 00 

Para idem menores del Colegio 240 00 

Suma $ 8,578 00 

Escuela normal. 

Ün Di rector * ^ $ 600 00 
Un Piofesor adjunto. . 300 00 
Un Catedrático de caligrafía y d ibujo . 180 00 
Ün mozo .1 60 00 
Gastos m e n o r e s . . . . . . . « - . . . . . « - _ . . . , »r* _. _ 48 00 
Para dos pensionados en la escuela normal de 
México 720 00 

Suma $ 1,908 00 

Gastos generales. 

Gastos extraordinarios 6,000 00 
Para el psgo de la fuerza de Seguridad públ i -
ca del Estado 6,000 00 

Sobresueldo para el Comandante de policía de 
esta ciudad. . . . . . 360 00 

Sobresueldo para el Segundo Comandante de 
policía.. — 360 00 

Sobresueldo para el Director de la escuela de 
la cárcel de esta ciudad 120 00 

Ün Profesor de inglés de las escuelas públicas 
de esta c iudad . . - 3 6 0 00 

Para el C. Vicente Treviño y Peña, según de-
creto número 55 de 13 de Diciembre de 
Í881 „ . . . . . . . 480 00 



Jubilación para el C. Indalecio M e l ó . . . - : . . . 360 00 
Para impresiones oficiales y compra de útiles 

de imprenta 6,500 00 
Para el Hospital civil 2,400 00 

i — -i 
Suma $ 22,940 00 

Resumen. 

Poder L e g i s l a t i v o . . . . . - - $ 8,200 00 
Poder Ejecutivo • 1-2,260 00 
Biblioteca pública del Estad©.«-. 1,580 00 
Poder Judicial. 30,496 00 
Tesorería General del Estado 7,064 00 
Recaudación de Monterey 2,136 00 
Colegio Civil 8,578 00 
Escuela Normal 1,908 00 
Gastos generales 22,940 00 

Suma . . . . $ 95,162 00 

Art . 2? La Tesorería abonará á las Recaudaciones 
foráneas un diez por ciento de lo que recauden, y hará los 
gastos de situación de caudales, llevando cuenta por sepa-
rado de lo que importen esas partidas. 

Art. 3o Queda autorizado el Ejecutivo para dispo-
ner de lo que baste á cubrir el valor del porte de la cor-
respondencia oficial. 

Art. 4? A medida que lo permitan las circunstancias 
del erario, podrá el Gobierno invertir el capital sobrante ert 
la recomposicion de edificios públicos y en otras mejoras 
de importancia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y eet 
le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 16 de 1886 .—ü. Reyes.—Carlos 
Villáreal, Oficial mayor. 

BERNARDO REYES, Gobernador provisional del 
Estado liSjjfi y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habüantes, hago saber; 

Que en uso de la facultad que me concede la frac-
ción 1" del^ artículo 66 de la Constitución del Estado, 

. he tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art . I o La hacienda del Estado, en el próximo 

año fiscal, la fo rmarán : 
1. Los bienes de propiedad del Estado. 
I L El ocho al millar anual , sobre todo capital 

en fincas rústicas y urbanas, cuyo monto sea de cien 
pesos para arriba. 

l l í . Un impuesto proporcional que se paga rá 
por los giros mercantiles y establecimientos industria-
les abiertos 6 que se establezcau en lo sucesivo, con-
siderándose en estos últimos las haciendas de benefi-
ciar metales. 

IV". E l uno por ciento sobre el valor, sin de-
ducción de costos, de las sustancias ó meta les lque Be 
extraigan de las minas en el Estado, exceptuándose 
las de azogue, hierro y carbón de piedra. 

V. Una contribución á los que se dediquen al 
ejercicio de una profesion, á los obreros, jornaleros , 
empleados y dependientes que tengan algún lucro, 
polo se exceptúan de este impuesto los pasantes de 
jurisprudencia y medicina. 
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V I , El tanto por ciento que se cobrará por he-
rencias de trasversales y extraños, por bienes existen-
tes dentro del territorio del Estado. 

V I I . Los bienes vacantes. 
V Í I I . Las conmutaciones ó multas que se de-

creten por el Congreso, por la Diputación permanen-
te, por el Gobernador, Magistrados y Jueces de Le-
tras. 

I X . Los derechos de recepción de Agrimensor, 
legalización de firmas, excepto las que correspondan 
á asuntos criminales, títulos y mercedes de tierras y. 
aguas, títulos de minas, registro de fierros y las pen-
siones señaladas á los alumnos del Colegio civil. 

X . Los adeudos de aüos anteriores, cubierto 
que sea el presupuesto de egresos vigente. 

' :Art. 2? E l impuesto de que tratan las fracciones 
I I , 111, I V y V del artículo anterior, se cobrará p^r 
los datos adoptados para Jas ultimas cotizaciones, sir-
viendo éstas de base para valuar los capitales y giros 
que nuevamente se incluyan, así comQ para señalar la 
cuota á los que* en lo sucesivo deban considerarse com-
prendidos en la primera parte de dicha fracción V. 

' Ar t . 3? Se reputarán como fincas urbanas to-
das las que están dentro del radio de la poblacion con 
tal que no sirvan á alguna industria fabril y su fondo 
no se aproveche con el cultivo de plantas, destinadas 
á especular; pues dada alguna de estas circunstancias, 
las fincas serán reputadas como rústicas. 

' ! At^valuar las'fincas rústicas y urbanas se toma-
rán en cuenta todas las cosas que les están anexas. 
E n las primeras se computarán k>s O f i c i o s , Jabopes, 

aperos, ganados etc., etc., y en las segundas las me-
joras útiles que contengan. 

Art 4? Las fábricas se considerarán y cotizaran 
como fincas rústicas solamente en sus edificios mate-
riales. 

Art. 5? Los criadores de ganado menor, caballar, 
molar, asnal y vacuno que no tengan finca rústica en 
propiedad, pagarán por el semoviente lo que según la. 
valorización les corresponda á razón del ocho al mi-
llar. 

Art. 6? En los agostaderos de comunidad cada 
cual pagará arreglado al valor de los derechos que 
tenga en ellos, incluyendo la parte que explote como 
agrícola. 

A r t - 7 9 P o r ^ s fincas ó terrenos en litigio pa-
gara el que usufructúe ó los tenga, á sq cargp. Los 
usufructuarios de terrenos del.1 Municipio,' del Es tado 
o de la Federación, pagarán según el precio en que 
se estime ese derecho. La misma regla se observará 
respecto á los adjudicatarios en cuanto á la par te del 
capital no redimid«?. 

. 8? De las minas que se pongan §n explo-
tación,del 1? de Marzo próximo e,n adelante, presen-
taran sus dueños á los sesenta días de la toma de po-
sesión un manifiesto por, triplicado, ante la Kecaud*-
ciondela municipalidad en que se hallen ubicadas, 
expresándola cíase y cantidad de minerales, quq sa-
can toensualmente, y el precio en que los valoricen. 

Los Recaudadores examinarán esos taa-, 
niqestos procurando adquirir al efecto íos nece-
sarios, y emitirán su juicio sobre la verdad de ellos al 



remitirlos oficialmente dentro del tercer dia á la Te-
sorería general del Estado. ^ 

Ar t . 10. Estas manifestaciones e informes los 
pasará la Tesorería al Gobierno para sa aprobación y 
para determinar el monto del tanto por ciento a q-ie 
se refiere la fracción IV del artículo 1?, o para decla-
rar la excepción si á ella hubiere lugar atendido lo allí 
dispuesto. - , 

Ar t 11. Los que no cumplan con lo preveni-
do en el repetido artículo 8?, se someterán á la cotiza-
ción que haga el Gobierno con sólo los datos que mi-
nistren los Recaudadores, y se les cobrara el duplo 
del impuesto que según esa base debió haberse cobra-
do duraute el tiempo trascurrido. . 

Art . 12. Dentro de los primeros quince días de 
publicada esta ley, los propietarios manifestarán ante 
la respectiva Recaudación lo* aumentos o mejoras in-
troducidas en sus tincas, y por los que antes no hu-
biesen estado cotizadas. Cuando en concepto de los 
Recaudadores alguno oculte algo de lo que constitu-
ye su capital, lo exhortará á que lo manifieste integro, 
y si insiste en su ocultación, se le apreciara y cotiza-
rá por los datos que ellos tengan, Insta que aquel 
pruebe que su capital es men »r. En las cotizaciones 
de bienes ocultados se cobrará el duplo del impues-
to legal. , 

Ar t . 13. Los deterioros ó reducción de capi-
tales se comprobarán ante los Alcalde* primeros eu 
la forma que baste para adquirir perfecto convenci-
miento: del mismo modo se acreditará la clausura de-
finitiva de las casas de comercio ó establecimientos 

industriales; más toda reducción ó baja que proceda 
de traspasos ó enagenaciones, se acreditará ante la 
Recaudación, con los documentos respectivos ó con 
lo* libros que lleven las negociaciones mercantiles ó 
establecimientos industriales. 

Art. 14. Las falsas certificaciones, expedidas pa-
ra el objeto á que se contrae el artículo anterior, l i jos 
de surtir su efecto, dan mérito para imponer una mul-
ta de cien pesos á la autoridad ó empleado que las 
expida, y de igual suma al que las obtiene ó las pro- . 
cura. 

Art. 15. Comprobada ante un Alcalde la clau-
sura definitiva de un giro ó establecimiento industrial, 
ó comprobado el deterioro y reducción de capitales á 
que se refiere el artículo 13 dirigirá ese Alcalde un 
oñcio al respectivo Recaudador, expresando que le 
consta la reduecion ó clausura definitiva, las causas 
de que proceda y los medios adoptados para la com-
probación. 

Sin estos requisitos el Recaudador no dará curso 
á ninguna solicitud que se funde en tal constancia; 
más si está en la forma indicada, la pasará á la Teso-
rería general, certificando él mismo d le consta la 
clausura ó reducción, y valorizando los deterioros ó 
diminuciones, según las bases que sirvieron para la 
cotización. Si no puede informar con conciencia so-
bre la verdad ó falsedad del certificado del Alcalde, 
procurará adquirir los mayores datos y expresará el 
juicio que por ellos se forme. La Tesorería general al 
recibir el oficio del Recaudador á que se adjunte la cer-
tificación, lo elevará á la Secretada, informando si las 



14.« 
cuotas y avalúos son exactos y conformes á los M a s 
que existen en ella. Aprobaba que sea por- el Ejecu-
tivo la ba j a ,por, la clausura d e ^ i t i v a de . un giro,ó es-
tablecimiento industrial, ó por. deterioro y seducción 
de algún capital' se observará e n cuanto al pago^iel 
impuestp lo prescrito en el artículo 4 2 . Los Recau-
d a d o r ^ comproharán anéa la Tesorería la b a j * que 
hicieren, con lja compnicaciou del .Ejecut ivo e u q u j . 
copste haber le aprobado, 

Ar t . 16- Las deducciones ; hecha? a que-deban 
Hacerse por reconocimientos á que estén afectas las . 
fincas ó a q u e .se afe,cten en lp sucesivo, se cotizarán á 
razón del docé.al miliar que pagará, el «creador. 

A r t 17. Por las fincas concursadas pagará el 
síndico pon cargo, al mismo. c o n c u r s a • 

A r t . 18. S o causaran impuesto;, 
I . Los bieues, de los,Municipios, del testado ó 

de la Federación. 
I I . Los templos de cualquier culto. 
I I I . Los edificios : de propiedad ,particular o de 

asociaciones que estén exclusivamente destinados á • 
diversiQnes publicas. • „ 

I V . Las íincjis, que se estén l evan tandoo reedi-
ficando J\ar^ pervir á establecimientos fabriles, no absr,.;. 
t an te de que al principio, al medio ó al fin del año»«se • 
ponga en explotación fábrica á que se : destinen»-. -

V. Las fincas de los Jueces auxiliama^policías 
rurales, .cuarteleros y cordüleros en cnanto,no excedan • 
de mjl p^sos. # / 

V I . Las casas en que habitan las viudas o los , 
huérfanos, m e u o r % cuando, no tengan . mas., capital.*«•>•• . 

Í 5 
Art. 19. para, haefer efectivo fel impne&to de 

qne trata-el artículo 16, lás autoridades, los encarda-
dos del Registro pf.blico y los Escribanos, tiefíen el 
deber de dar aviso á la respee&va recáudadon, de lás 
hipoteeas' que ' o to rguen^ registren, con éXprefción de 
c a l i d a d , cosa y personas que se Versen en el cótítfa-
to. Darán igualmente aviso cuañdo se verifique la 
chancelación, pa ra los afectos que exprésa el artícu-
lo 15. 

Art . 20. El que abra algún giro mércantil ó-
establecimiento industrial de cualquier claáe que sea, 
cuidará de dar inmediatamente avi'áo al Alcalde l ' 
del lugar 'y ¡al Recaudador'Jjftra que éstos gradúen la 
categoría en que debe Mr considerado, dando ctídríta 
cada uno de ellos al Gobierno, de la fecha é n q d e í e 
vertficó «la apertura y de la categoría en que lo consi-
deren, y ademas el KeeanáMor , de la cuota que le 
hubiere señalada. 

Art. 21. P a r a l e s efectos del artícáto anterior, 
se señalan seis categorías, h primera comprende las 
negociaciones mercantiles ó industriales, cuyo capital 
sea de $ 15,000 OQ, quince mil pesos para arriba; la 
segunda, las de diez á quince mil; la tercera, de cinco 
a diez mil; la cuarta, de tres á cinco mil; la quinta, de 
mío á tres mil, y la sexta, desde cien pesos á mil. Las 
cuotas se graduarán entre sesenta á ochenta pesos po r 
mes la pr imera; de treinta á sesenta fa segunda; de 
qtronee á treinta la tercera; de seis á quince la cuarta; 
de tres z.gmh quinta, y de cincuenta centavos á 
»es pesos te última. 

Asfe- 22. L a ^ casas denominadas "Montepíos" 

V0 2 0 12 1 2 7 0 



ó donde se preste sobre prenda, se considerarán en la 
primera categoría, cualquiera que sea el capital que 
tengan en giro. Para la graduación de las demás 
negociaciones mercantiles ó industriales no se atende-
rá á las responsabilidades pecuniarias que pesen sobre 
la negociación ni á. que se despache en comision ó de 
algún otro modo, porque el gravámen debe reportar- ' 
lo el capital en giro, cualquiera que sea el que lo tenga, 
y y a sea propio ó al crédito. 

A r t 23. Al que tenga dos ó mas estableci-
mientos de igual ó diferente especie, se le cotizará 
por cada uno, según las bases ó reglas sentadas ántes. 

Art . 24. A los dueños de giros mercantiles ó 
estableciminntos industriales que nuevamente se coti-
cen, se les dará una boleta en que se les designe la 
cuota mensual que se les señale, expresando claramen-
te el giro ó establecimiento y el lugar donde se halle 
para evitar toda equivocación. El que 110 dé el aviso 
de la apertura el mismo dia en que se verifique, á las 
personas expresadas en el artículo 20, sé le hará elec-
tivo el cuádruplo de lo que le habrá correspondido 
pagar por el t iempo trascurrido hasta la fecha en que 
dio tal aviso. 

A r t 25. Los establecimientos industriales don-
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente de ca-
ña , serán cotizados en todo el Estado con separación 
de cualquier otro capital por los Recaudadores de ren-
tas, á razón de cincuenta ceutavos por cada barril de 
tres arrobas que se elabore. Los Recaudadores aten-
derán las manifestaciones de los interesados sobre can-
tidad de barriles en cuanto no se hallen contrariadas 

por datos ciertos que ellos se procuren; bajo el con-
cepto, que el mínimum con que debe cotizarse uno de 
esos establecimientos, será la cantidad de cinco pesos 
mensuales aún cuando la elaboración sea menor de 
diez barriles. 

Art . 26. Solo la clausura definitiva de estos 
establecimientos dá motivo para que cese de causarse 
la cuota correspondiente, y cuanto mas se ha dicho 
sobre manera de comprobar la forma en que debe 
darse aviso de la apertura y pena por la falta de opor-
tunidad de ese aviso, tratándose de los giros mercan-
tiles ó industriales tiene aplicación respecto de éstos. 

Art. 27. El tanto por ciento de que habla la 
fracción Y I del artículo 1? será de un diez por ciento 
que pagarán los herederos trasversales que sucedan 
por testamento y de un veinte los extraños. Esta 
misma cuota satisfarán los trasversales que hereden 
abintestato, cualquiera qne sea el grado á que estén 
del causante de la herencia. 

Art. 28. Los albaceas, herederos ó cualquiera 
persona que por alguna razón ó motivo y con cual-
quier carácter, tengan que encargarse de los bienes 
de algnn difunto, lo avisarán oficialmente al J u e z de 
primera instancia respectivo dentro del término de 
ocho dias contados desde el en que se hayan hecho 
cargo de los bienes. Los que no cumplieren con esta 
obligación, incurrirán en una molta desde veinticinco 
hasta quinientos pesos, según la importancia de los 
expresados bienes, que les impondrá el Juez de plano 
y sin recurso, y que deberán satisfacer de su propio 
pecul io . 
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Art 29 . K.1 j » í » d-esde luego que reciba el avi-
so 19 p a p a r á oj R o c a d o r 6 foM&m ) f 
p V t J 6« < U * ]oa bie.nes, a Secre ana d 
S y 4 la Tesorería general del Estado. KJ 
Juez que no cumpliere con esa obligación, incurrirá 
en lg pena flfte le e) respectivo Mi?er)or de 
X a o y V r e c w s o , de | e P á t r ec ien tos pesos. U 
S / d e ¿ f e cnwplido con aquc) deber, sera la 
S f t p r to 4el ayiso, Lo, empleados y ofi». 
ñas á ¿ íaéMs se ijirij?- . / 

Ar t . 3(5. Los inventario?, y» sean so,Iem,nes o 
e x t r a m ® 9 Í é s y p r i v a o s , para er efecto do cabhcar 

3 d e i Jhé r , ene ras y l ^ d o s , y cobrar d m -
puesto, deberán estar oonclaiíos precisapente dentro 
del término de tees .me.sfis contados .desde el día en que, 
el que los W fa W f f » & W ffi 
v el de sn año c iando mas, si k s bwnes se balaren 
en lugares pertenecientes * divér««? jijns.d,cciop.es, 

Ar t 31 SI pasados los términos expresados en 
el M i e d l o s n t e i o í , lio e s t i m e n copclu.dos los m-
v e K , ei J u e z d,e J t instancia á W e » corresponda 
e & .eHps. n e n i a r á une, — qu 

este caso deberán estar c ^ 
cluidos en el menoj término posible ó a t o menos en &WM « «f y & maS ^ n M H ' se cobfará el rédito legal sobre su monto por el 

. po que haya trascurrido desde que debièYon practi-
carse hasta que se perciba el tanto correspondiénle al 
fisco: se cobrarán así ínismo ios honoíarios del otte 
lo forme y los gastos que al efecto se Hagan, fos 

cuáles deben comprobarse débidámenté. 
Art. 32. Si los litigios contfá ef caudái ú otras 

cuestiones relativas fueren la causá dé la demòra de 
los inventarios, el J u e z respectivo de oficio ordfenará 
desde luego que sé haga el pago de la contribución 
correspondiente de la parte qué sé disputa Cn lá Re-
caudaeiou del lugar, cuya contribución voíverá á la 
masa del caudal si concluido el pleito resultare no 
haberse causado. Eli ningún caso se demorafá él pá-
go del impuesto por la parte de los bienes qué no 
Sean objeto de la cuestión. 

Art. SS. Caen eñ la pena de comiso para el fisco 
del Estado, los bienes ó valores que se éxtràigàn di el 
caudal sin hacerlos figurar en el inventàrio. Ü t u -
biere denunciante, se le remunerará con úná tercera 
parte. 

Art. 34. Los aíbaeeás de toda testamentaría ó 
intestado, antes de proceder á Tá párticion del capital 
que constituye la herencia, enterarán ¿tí íá KéCauda-
cion ó Recaudaciones respectivas, tá cuota ariúáí que 
tuviere asignada por contingente. Los Jueces no 
concederán licencia para tá partición y adjudicación 
del capital mientras no se les acredite haberse hecho 

P a g° dé todos los impuestos del Estado ® | pesen 
sobre los bienes inventariados, entendiéndose al efecto 
con el Recaudador por lo que respeta á los intereses 
escales, 



Art. 35. El Juez de los inventarios dará avisog 

íx la Recaudación respectiva, á la Secretaría de G.)-' 
b i e r n o y á la Tesorería general del valor del capital 
sobre que deba recaer el impuesto, expresando si este 
procede de testamentaría ó de intestado para los efec-
tos del artículo 27. La falta á este deber se castiga-
rá con una multa de veinticinco á cincuenta pesos que 
impondrá el Superior respectivo. 

Art. 36. Los impuestos de que trata la fracción 
I X del artículo V serán los establecidos por la ley res-
pecto de los Agrimensores y alumnos del Colegio ci-
vil, cinco pesos por cada título de minas é igual canti-
dad por el registro de cada merced de tierras y aguas 
y dos pesos por cada legalización de firmas. Si esta 
es hecha por Escribanos ó Jueces, cuidarán de dar 
aviso á la Recaudación de rentas y Secretaria de G >-
bierno de la persona que deba hacer el entero, y si el 
Gobierno es quien legaliza la firma, se mandará ha-
cer dicho entero por la Tesorería general como se ve-
rificará también al tratarse de alguno de los títulos. 
L a falta de aviso de parte délos Escribanos ó Jueces, 
los constituye responsables de una multa de $ 25, 
veinticinco pesos, á cada uno de los que intervengan 
en la legalización. 

Ar t . 37. De toda multa impuesta por los tun-
cionarios ó empleados del Estado á que se refiere la 
fracción VI IL del artículo se dará aviso á la Re-
caudación donde debe enterarse, á la Tesorería gene-
ral y á la Secretaría de Gobierno. 

Art . 38. Los Recaudadores darán aviso inme-
diatamente que ocurra alguna alta por alguno de los 

capítulos de esta ley, tanto á la Tesorería general 
como a la Secretaria de Gobierno, especificando clara-
n.ei te en que consista, y llevarán un registro de alta 
y baja con que darán cuenta á las mismas oficinas al 
nn ue cada tercio. 

. , r e c a u d a d o r e s foráneos pagarán 
as ordenes de la Tesorería con los fondos que co-
ecten, y atenderán las que les dirija relativas á si-

tuación de fondos. Los mismos formarán por dupli-
cado al fin de cada mes un corte de caja, remiténdo 
«n ejemplar a la Tesorería y otro á la Secretaría de 
Gobierno para estar al tanto de sus operaciones. 

A r t 40. Todos los impuestos de que trata es-
ta ley se causan por mensualidades y ge pagarán por 
tercios adelantados en los primeros quince dias de ca-
da tercio. 

, A r L 4 1 - E s obligación de los causantes ocurrir 
a hacer sus pagos á las Recaudaciones: el qUe no lo 
verifique dentro del plazo señalado será considerado 
como deudor moroso, y se piocederá en su contra con 
arreglo a la ley de la materia expedida con esta fecha 
sui que sirva de excusa para demorar el pago las re 
carnaciones que se hayan hecho ante el Gobierno sobre 
valorización de los capitales ó «obre cualquier otro ob-
jeto referente a los impuestos, pues ésíos se le harán 
electivos a reserva de devolverle lo que hubiere ente-
rado de mas, si se llegare á atender la reclamación. 

Art . 42. Cualquiera variación que ocurra en 
ios capitales ó en los individnes dentro de los perío-
dos en que deben cobrarse estos impuestos, no dá mé-

P a r a <lue s e modifiquen las cuotas que se les íiu-



bieren señalado; esa modificación se reservara para el 
tercio siguiente al en que el Recaudador tenga noticia 
de la variación. 

Art . 43 . De todo traspaso dé uña finca por 
venta, permuta ó cualquier otro titulo, dará cono-
cimiento al Recaudador de la Municipalidad en que 
esté situada para que tome razón de ello y cobre del 
nuevo dueño. La traslación de dominio hecha sin 
estos requisitos y sin que se baga constar que la finca 
ó fincas que cambian de dueño están libres del gra-
vamen de impuestos, es nula mientras tanto no se 
llenen estos requisitos. La misma regla, e«n su]e* 
cion á iguales responsabilidades, se observará cuaudo 
los bienes raices se graven eon hipoteca. 

Ar t . 44. Los Escribanos y Jueces qué autoricen 
traspasos sin hacer mención de qué se" ha cumplido 
con lo'que se previene en el artículo anterior, quedaran 
sujetos á las responsabilidades que las leyes vigentes 
señalen á los primeros, cuando autorizan contratos re-
probados por la ley. En la misma pena incurrirán 
los encargados del Registro público cuando registren 
documentos en que no conste que se hau llenado los 
requisitos de que se ha hecho mérito. 

Ar t . 45. Él ñsco del Estado, cuando 1 ) | » , 
está legítimamente representado por los Recaudadores. 

Art . 46. Él Ejecutivo queda autorizado pata 
procurar rectificación de capitales, cómo y oúando lo 
crea conveniente bajo las bases sentadas por esta ley. 
Kn los casos que no sean de su competenc'íá, recaba 
rá acuerdo de la Diputación Permanente y citcnlan 

las resoluciones que se dicten, para que surtan los 
efectos á que haya lugar. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de el debide cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 16 de 1886 .—.E É e y e é ^ 
Garlos Villareal, oficial mayor. 



f l w í f , 0 , R E Y E S , Gobernador provisional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-lZn77j 
dos sus habitantes, hago saber• ' & to~ 

tffiSBSSP»* 
mmmm 
B S r H w ? i fe 

onp «i n q u e 5 e , s i d a n l o s deudores; advirtiéndoles 

•BDargo y venta de bienes, para cubrir el adeudo. 

mino, OS oasarán ^n«16!?10 s e a P r o v e c ' 1 S 1 1 de eSe tér-
listas 8 1 P , 1 ™ l o s R!<=^dadores en una ó mas 
cales 2 1 , ' 0 m u o h o s - á ^ Alcaldes lo-
c a l e s , ^ r e c a r g a n d o el adeudo con un diez por ciento. 

Art. 4- Luego q o e los Alcaldes reciban Jas lis-
4 



26 
tas de que habla el artículo anterior, procederán en 
acta verbal, cualquiera que sea la cantidad que se co-
bre, á embargar bienes pertenecientes á cada uno de 
los deudores, bastantes á cubrir el adeudo y los^ gas-
tos de ejecución. Los mismos Alcaldes, senala^án los 
bienes en qtie deba recaer oí embargo, sin guardar 
ningún Órden, atendiendo solo á que sean de fácil rea-
lización. 

Art . 5? Se exceptúan del embargo: 
I . Los vestidos ordinarios del deudor y de su 

familia. 
I I . Los mqebles corrientes de casa. 
TU. Los instrumentos, ó útiles destinados al 

ejercicio del ar te / indust r ia , ó' profesion del deudor. 
I V . L á mitad del sueldo, menos, en el caso, de 

que el 'ejecutado tuviere algún capital que consista en 
bienes raices ó muebles. , . 

V , L a mitad de los honorarios, galapos o jar-
nales * 

A r t 6? Si el causante moroso, tuviero rantaf, 
la ejecución se hará en ellas, y solo en. caso de qp,e 
uo basten las de dos meses, se extenderán a ; ptrcp 
bienes. Si disfrutare sueldo, ya en oficinas publicas 
ó en establecimientos particulares, y, ademas Juvierp 
algunos bienes, podrá embargarse todo el sueldo; perp 
sí rio tuviere mas que éste, la ejecución,recaerá 
en sh mitad: esto mismo se verificará, si percibe hono-
rarios, salario, jornales, pero solamente^ se. embarga-
ran en falta absoluta de otras cosas. , 

Art . 7o Si el causante no tuviere rentas, ni dis-
frutare sueldo, se embargarán bienes muebles o raices, 

W 
cuajes ,se tazarán.par dos peritos p e , nombrará el 

Juzgado y se venderán en remate plblico hasto por 
a mitad de sn vajor, á cuyo fin.se anunciará 

p h c u ú sQ y e r b e a r a á los tres días, si los. bienes 
fueren m u e b l e s ^ á las nueve, si fuereL raíces. 

. A i t g. JVo presentándose postores, se embar-
garan otros bienes, y si ni aun á e'stos se hiciere pos-

v w ^ h l T i r ^ - l 0
A

á l s » ^ los artículos 
a f o»' i de-! C o d , S ° d e Procedimientos. 

n n ñ l u ejecutíon sesuspenderá porque el eje-
cutado pruebe con el correspondente reribo estar sa-

contribución que s s l e cobra, en cuyo caso 
el Kecaudadfir sufrirá los gastos que ,se hubieran ero-
gado. t i b í e n s e suspenderá la ejecución en cua/-
quier estado, si el deudor hace entrega do la cantidad 

entóncef ****** 7 l ° S g a S t ° S c a u s a d o s 

Si durante la ejecncion se presentare 
una tercena de dqmmio, se suspenderá, aquella míen-

feSfpfe Las tercerías de -
fnn¿ A r t , . n ; Orándo la tercería de dominio no se 
tunde en instrumento público, se recibiráá,prueba por 
e termino de t res días, y concluido que sea, se pasa-
ran la¡s diligencias aLJuzgado, de Letras, qqien cónsul-
^ r a la resolución que c r e a d e justicia dentro d é l a s 
cuarenta y ocho horas siguientes:,si se fundare en ias-

Í S S 6 n t e q U e I l a C l a 8 G ' k S d Í H g e ü C Í a S 8 0 ^ 
' j l J i . ; J i . , j t í i 

Art 1% Si e l fallo fuere, contrario \ a l tercero, 
se seguirá la ejecución; pero si lo fuere favorable, se 



le entregarán los bienes, embargándose otros al deu-
dor á quien se le dejará su derecho á salvo respecto de 
aquellos. D e este fallo no se admit i rá otro recurso 
que el de responsabilidad has ta un año despues de ha-
berse pronunciado. 

Ar t . 13. Los juicios sobre cobro de adeudos, 
por contribuciones ó impuestos, prefieren en su despa-
cho á cualquier negocio del órden civil que penda an-
te los juzgados. 

Ar t . 14. Los recaudadores del Es tado y de los 
municipios, t ienen legítima representación en los jui-
cios sobre el cobro de tas rentas que estén á su cargo, 
y con ese cáracter agi tarán su pronta conclusión, pu-
diendo acusar á los jueces que no procedan con la de-
bida actividad. 

Ar t . 15. Los propios Recaudadores se abona-
rán la mi tad del diez por ciento con se recargue el 
impuesto de los causautes morosos, pagada que sea 
la otra mitad á los Alcaldes ejecutores. 

A r t . 16. El fisco del Estado y el de los munici-
pios, no figurarán en ningún concursé de acreedores 
por créditos procedentes de las contribuciones ó im-
puestos que les correspondan. Los Jueces antes de 
dar t rámite á cualquier juicio de esta naturaleza, cui-
darán de que se pague inmedia tamente el adeudo que 
se presentare, á cuyo fin mandarán vender los bienes 
que basten á cubrirlo. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 16 de 1 8 8 6 . — B . Reyes. 
—Carlos Villareal, Oficial mayor . 
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BERNARDO REYES, Gobernador provisional 
del listado libre xj soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: 

Que haciendo uso de la facultad que me concede 
Ja tracción I del artículo 66 de la Constitución del 
Jetado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Formarán la ley de Hacienda munici-
pal en el Estado, durante el próximo año de 1887, 
los ramos siguientes: 

I . Un derecho de patente desde uno á quince pe-
sos mensuales que asignarán los Ayuntamientos á los 
que expendan licores por mayor ó al menudeo, según 
la categoría dei establecimiento. 

I I . Las rentas de bienes de propios de las muni-
cipalidades y las mandas forzosas. 

I I I . Los productos de bienes .barranqueños. En 
enagenacion y adjudicación de estos se sujetarán á lo 
dispuesto en las leyes y circulares insertadas en la pla-
nilla general de fierros que se declaran vigentes por 
esta ley, derogándose las disposiciones del üódigo ci-
vil relativas á los semovientes mostrencos. 

IV. El producto de licencias de bailes, serenatas, 
diversiones públicas y juegos no prohibidos, c u y j im-
puesto senalarán los Ayuntamientos. 

V. Las multas que impongan los Ayuntamientos, 
Alcaldes primeros y demás locales. 

VI . El producto de pisos, el de sellos de medidas, 
así como la pensión que los Ayuntamientos designan 
á las vendutas, hoteles, cales, fondas, panaderías, car-
ruajes y carretones, lecherías, palenque de gallos, jue-
gos de boliche, etc., etc., etc. 



V i l . Un dos por ciento sobre toda traslación de 
dominio de fincas rusticas y urbanas, efectuada por 
ventas, permutas ó donaciones. 

V I H . Tres centavos por arroba según conoci-
miento de fletero, sobre toda carga de efectos na-
cionales que se introduzcan para su venta ó consumo, 
exceptuándose el maíz, la carne seca, el dulce, el fri-
jol , la leña y la madera del país; y un cuatro por cien-
to sobre el valor de los derechos de importación de 
efectos extranjeros, que se introduzcan para el propio 
objeto. 

I X . Los vinos y licores nacionales pagarán 
cincuenta centavos por cada treinta y dos cuartillos, 
á excepción del mezcal que pagará el doble. 

X. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 
pesos mensuales á los expendios de tabacos, segon su 
categoría. 

X I . El impuesto que consideren conveniente se-
ñalar los Ayuntamientos á los pacotilleros que intro-
duzcan efectos á una municipalidad, para su con-
sumo ó venta. 

X I I . El producto de cementerios, según el aran-
cel de 7 de Jun io de 1862, deduciendo los gastos de 
sepulturero que se cubrirán como el de cualquier otro 
empleado de la municipalidad, quedando á cargo de 
ésta la conservación, embellecimiento y ornato de los 
cementerios, según se previene en la ley constitucio-
nal, sobre gobierno interior de los distritos. El pro-
ducto de las licencias que se dén para sepultar fuera 
de los cementerios, se enterará precisamente en la Te-
sorería municipal respectiva. 

X I I I . Veinticinco pesos por cada dispensa de mo-
niciones para celebrar matrimonio civil que pagará 
el que la solicite, en la Tesore ra municipal correspon-
diente. 

X I V . Un peso por cada certificado que se expida 
por cualquiera autoridad, ó j e fe de oficina del Estado 
ó municipal, exceptuándose los que expidan los Jueces 
del registro civil y los de legalización de firma. 

X V . El impuesto sobre expendios de carnes, 
cuyo máximun será de cinco pesos por cabeza de ga-
nado mayor, de doce y medio á veinticinco centavos 
por la de menor y de veinticinco centavos á cincuenta 
por la de cerdo; debiendo servir de base la mayor ó 
menor cantidad de carne que se dé por un real, pa-
ra lo cual los Ayuntamientos formarán sus reglamen-
tos respectivos. 

X V I . Un impuesto mensual de dos á diez pesos 
á los dueños de carros fúnebres, según su lujo. 

X V I I . La pensión de veinticinco centavos á dos 
pesos que los Ayuntamientos asignen á los padres de 
familia de posibilidad, que tengan niños en las escue-
las públicas. 

X V I I I . U n a contribución directa que se asigna-
rá en la proporcion conveniente á los criadores de ga-
nado menor, vacuno, caballar y asnal. El valor de 
esta contribución en un año deberá ser igual á lo que 
ha producido en el mismo tiempo en cada municipio 
el impuesto por extracción de pieles y ganados, que 
se ha cobrado conforme á las fracciones 20 y 21 del 
artículo 1- de la ley anterior, atendidos los datos res-
pectivos de las Tesorerías municipales. Servirá de 
base para determinar el tanto al millar que correspon-
da, el total importe del semoviente que haya en cada 
municipio, justipreciándolo á razón de cincuenta cen-
tavos cabeza de ganado menor, excluyendo las crías, 
á seis pesos la de ganado vacuno y caballar, y á cua-
tro pesos la del asnal de 30 meses de edad para arri-
ba. 

Artículo 2? Para los efectos de la fracción anterior 



se instalará en cada municipalidad, tan luego que se 
reciba el presente decreto, una J u n t a compuesta del 
Tesorero municipal, de la Comision de hacienda del 
Ayuntamiento y de dos criadores que nombrará la 
misma Corporacion. An te estas Juntas , que serán pre-
sididas por los Alcaldes primeros, presentarán dentro 
del tercero día de su instalación los Tesoreros muni-
cipales una noticia exacta del producto en un año 
de los impuestos de extracción de que se ha hecho re-
ferencia, y ante las mismas harán por escrito los cria-
dores en un período que no pase de ocho dias, un ma-
nifiesto del semoviente que tengan en tincas de cam-
po ubicadas en el Estado, con expresión del número 
que pertenezca á cada una de las clases referidas, sin 
incluir los bueyes y bestias caballares que tengan al 
servicio en sus haciendas de agricultura. 

Artículo 3? Pa ra estimar la exactitud ó inexactitud 
de las manifestaciones, y apreciar el valor del semo-
viente de los que no las presenten, se proveerán las 
Jun tas de los mejores datos que puedan adquirir, ad-
mitiendo las que á su juicio fueren buenas, y dese-
chando las que no lo sean, para que estas últimas se 
reformen y presenten por los interesados en los dos 
dias siguientes al en que se desechen. 

Artículo 4? Concluidos estos plazos, y con vista del 
valor de cada manifiesto, las Jun tas procederán á la 
cuotizacion, determinando con fundamento en los ex-
presados datos, la que corrésponda á los criadores que 
no hubieren presentado manifestaciones. La cuotiza-
cion se hará saber á los interesados fijándose un tanto 
de la lista respectiva en el exterior de la puer ta del 
Juzgado en cada localidad. 

Articulo 5- Esta contribución secausa mensualmen-
te, y se pagará en las Tesorerías municipales por tercios 
adelantados, en los primeros quince dias del primer 

mes de cada tercio, y sus productos se destinarán al 
ramo de instrucción primaria, debiendo cuidar los 
Ayuntamientos bajo su responsabilidad, de que no se 
les dé otra inversión sin autorización previa del E je -
cutivo. 

Artículo 6- Laá bajas que ocurran por pérdida 
de ganados ó terminación de un giro de criadero, se 
comprobarán ante los Alcaldes primeros de los pue-
blos en la forma que baste para adquirir perfecto 
convencimiento, y hecho esto se ordenará por dichas 
autoridades la ba ja respectiva que tendrá lugar del 
tercio siguiente al en que se apruebe. 

Artículo 7? El que establezca algún giro de cria-
dero de ganado-, cuidará de dar inmediatamente aviso 
al Alcalde 1? del lugar presentando la manifestación 
correspondiente, para que reuniendo dicha Autoridad 
la Jun t a á que se refiere la fracción 17 del artículo 
1?, se le asigne la cuota respectiva. Al que no lo 
hiciere así se le excitará por la misma Autoridad para 
que lo verifique, y si aun con la excitativa no presen-
tare la manifestación, se le cotizará por los datos que 
adquiera la J u n t a como se previene en el artículo 4? 

Artículo 8? Pa ra hacer efectivo el cobro de la 
traslación de dominio, se observarán las prevenciones 
siguientes: 

I El adquirente verificará el entero en el acto de 
quedar perfecto el contrato, sobre el precio de la fin-
ca, ya sea el pago de éste al contado 6 á plazo. 

I I . En las permutas, el derecho será pagado por 
ambos contratantes, también en efectivo, sobre el va-
lor de la finca de mayor precio, y en las donaciones 
lo cubrirá el agraciado sobre el importe de éstas. 

I I I . Los Escribanos ó Jueces que autoricen los 
contratos que causan este impuesto, tienen obligación 
de dar aviso á la Tesorería municipal respectiva, bajo 



la pena de nn doble tanto de los derechos causados y 
de suspensión de oficio por un año. En la misma pe-
na incurrirá el Registrador público que registre el do-
cumento sin cerciorarse de que ha sido cubierto el im-
puesto. 

IV". Ningún documento que cau?e traslación de 
dominio hará fé en juicio, sin que se justifique haber-
se pagado en efectivo el derecho correspondiente. 

Artículo 9? Los Ayuntamientos reglamentaráu la 
manera de hacer el cobro de los impuestos á que se 
refieren las fracciones I , IV-, V I , V I I I , IX , X, X I y 
X V del artículo 1 ? , señalando las penas en que incurran 
los defraudadores de esos impuestos y sus cómplices, 
hasta en tres tantos de lo que importen las sumas que 
se traten de defraudar. j 

Artículo 10 Las multas y demás productos de 
los impuestos que establece esta ley, ingresarán pre-
cisamente á la Tesorería respectiva, y ningún alcalde, 
ni regidor, puede recaudar en ninguu caso dichos im-
puestos y multas, y mucho menos distribuir los cau-
dales municipales. Los infractores de este artículo, 
serán responsables personal y pecuniariamente. 

Ar t . 11. Se derogan desde el V de Enero próxi-
mo tanto la ley de hacienda municipal que actualmen-

te rige, como las demás disposiciones que se hayan 
dado autorizando otros arbitrios á los municipios, los 
qne se sujetarán sólo á los que ésta ley determina y 
á los mas que en caso de deficiente fueren propuestos 
y aprobados por quien corresponda. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 10 de 1886.—7?. Beyes.— 
Carlos Villareal, oficial mayor. 




